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PARTE OFICIAL.
1.ª  SECCIÓN.- MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

El Sr. Mayordomo mayor de S. M. la 
R e in a  ha participado á la Presidencia del 
Consejo de Ministros que S. M. se ha ser
vido fijar la hora de las tres de la tarde 
para el besamanos general que ha de te
ner lugar el dia 24 del corriente, en el 
Real sitio de San Ildefonso, con el plausi
ble motivo de los dias de S. M. la Au
gusta Reina Madre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION Á S. M.
SEÑORA: Acordado por Y. M. el esta

blecimiento de una línea electro-telegrá
fica que , partiendo de Madrid, se dirija 
á Iru n , adonde alcanzan ya los alambres 
que desde Paris vienen por el territorio 
del vecino imperio; y debiendo comen
zarse de un momento á otro las obras 
que esta importante comunicación exige, 
es llegado el caso de pensar en su prolon
gación hácia otros extremos del reino, no 
solamente para hacerles partícipes de 
ventajas que por muchos títulos tienen 
derecho á disfrutar, sino también para 
favorecer los intereses de la Administra
ción general del pais y completar el tra
yecto continental, detenido harto tiempo 
en las fronteras de España.

El Ministro que suscribe tiene la hon
ra de proponer á V. M., como línea prin
cipal que realice tan importante pensa
miento , la q u e , comenzando en Madrid, 
se dirija á Badajoz y termine en la fron
tera portuguesa, pudiendo continuar has
ta  Lisboa. Del gran tronco formado por 
la combinación de esta nueva línea con la 
que ha de ponernos, acercándose á Fran
cia , en contacto eléctrico con todo el con
tinente , habrá que derivar dos ramales; 
uno que desde Zaragoza se extienda á 
Barcelona; otro que , tomando origen en 
el punto que se considere mas convenien
te , toque en Sevilla y vaya á terminal 
en Cádiz.No se ocultan á V. M. los grandes be
neficios que á nuestro pais y á las nacio
nes todas de Europa debe producir el es
tablecimiento de la línea y ramales tele
gráficos que , enlazándose con la de Irun 
corran por el E s te , el Sur y el Oest( 
hasta rem atar en los límites de la Pe
nínsula.Unido por el Norte con todo el siste

ma continental el tronco telegráfico que 
concluya en la capital del reino portu
gués , no será mas que la continuación 
del que hoy parte de Berlín y Viena, y 
mas adelante desde San Petersburgo cru
zará á Europa. Al completar así el vasto 
aparato internacional de comunicaciones 
eléctricas entre todas las capitales de esta 
parte del globo, cumpliremos un alto de
ber que los adelantos sociales y el espí
ritu del siglo imponen á los pueblos civi
lizados, constituidos, por sus especiales 
circunstancias, en situación análoga á la 
nuestra.

Y si , bajo el punto de vista europeo, 
es para nosotros tan conveniente la satis
facción de esa necesidad, razones mas di
rectamente enlazadas con los intereses 
peninsulares acrecientan su importancia, 
justificando plenamente la preferencia 
que se otorgue á la línea de Madrid á 
Lisboa.No solamente hay en esa dirección 
una provincia rica que a travesar, sino 
un pueblo hermano á cuyas puertas es 
preciso que llamemos ahora como siem
pre , y á quien debemos facilitar todos los 
medios de ponerse en íntima comunica
ción con España, puesto que de ello solo 
pueden resultar beneficios para entram
bos países, destinados por la Providencia 
á estrechar cada vez mas sus naturales 
vínculos.La elección de Barcelona y Cádiz co
mo términos de los dos ramales que ha
gan extensivas á la costa oriental y me
ridional las comunicaciones electro-tele
gráficas, no incurrirá sin duda para na
die en la calificación de arbitraria.

Ninguna otra población puede dispu
tar á estas dos ciudades la supremacía en 
el litoral respectivo. Bajo el aspecto co
mercial, Barcelona ocupa el primer lugar 
entre los puertos de la Península; Cádiz 
reúne á su importancia como centro prin
cipal de nuestra marina de guerra, el ser 
la clave de nuestras comunicaciones tras
atlánticas, fomentadas cada vez mas por 
la augusta solicitud de V. M ., en Asia, 
Africa y América. Las ventajosas conse
cuencias que, así en la esfera del Gobier
no como en la del comercio, debe produ
cir el ahorro de tiempo proporcionado por 
entrambos ramales se sienten y compren
den á primera v is ta , sin necesidad de 
enumerarlas minuciosamente.

No cabe duda respecto al trazado que 
debe preferirse para la línea principal de 
Madrid á Lisboa. Las mismas razones que 
hicieron adoptar la dirección de Zaragoze 
para nuestras nuevas comunicaciones cor 
Irun, en vez de elegir la de Yalladolid 
en donde ya existia un telégrafo óptico 
aconsejan ahora preferir un punto ante
rior á Badajoz para enlazarnos con Cádiz 
puesto que se posee en la Mancha y ei 
algunas de las provincias andaluzas un< 
línea por el sistema antiguo.

Ni para esta línea hay consignad 
cantidad alguna en el presupuesto, ni l 
habia para la de Irun al decretarse su es 
tablecimiento; pero afortunadamente n 
se necesitan por ahora fondos considera

res con que plantearla. El Ministro que 
suscribe solo se propone en este como en 
otros muchos ramos de su departamento 
aprovechar el tiempo, y no dejar para 
épocas posteriores lo que desde luego pue
de emprenderse. Aun cuando existieran 
reunidas las sumas necesarias no tendrían 
inmediata inversión mientras no estuvie
sen hechos los estudios preliminares y el 
proyecto de estos telégrafos; y á los re
ducidos gastos que tales trabajos ocasio
nen puede atenderse con parte del millón 
de reales destinado á la construcción de 
telégrafos ópticos en el presupuesto vi
gente. Concluidos los estudios, y formali
zados los proyectos en lo que resta del 
a ñ o , el Gobierno de V. M. podrá incluir 
en los presupuestos de 1854, y someterá 
a aprobación de las Cortes, la cantidad 

indispensable para la ejecución de todas 
as obras.

Estas miras benéficas, SEÑORA, que 
dan brotado espontáneamente en vuestro 
Real ánimo, siempre dispuesto á empre
sas útiles y generosas, recibirán inmedia
ta ejecución si V. M. se digna aprobar el 
adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso 13 de Julio de 1853.=  
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M. =  P e d r o
DE E gAÑA.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones 

que Me ha expuesto Mi Ministro de la 
Gobernación, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1 ? La Dirección de telégrafos 
procederá desde luego á estudiar el es
tablecimiento de un ramal electro-telegrá
fico que, enlazándose en Zaragoza con 
la línea ya decretada de Irun, prosiga á 
Barcelona y pueda extenderse con el tiem
po á la frontera del Pirineo oriental.

Art. 2.° Pondrá también en estudio 
inmediato una línea á la frontera de Por
tugal , con. la cual se combine en Badajoz 
ú otro punto mas conveniente un ramal 
que pase por Sevilla y termine en Cádiz.

Art. 3.“ En el proyecto de estas lí
neas telegráficas se indicarán el trazado, 
las localidades y edificios para las esta
ciones , el sistema y clase de aparatos que 
deben emplearse, acompañado todo de 
un presupuesto de los gastos de primer 
establecimiento, otro de los anuales de 
entretenimiento y servicio, y otro de los 
productos probables para el caso en que 
se haga público el uso de la telegrafía 
eléctrica.

Art. 4.° Los gastos que puedan oca
sionar los estudios y formación de este 
proyecto se sufragarán con la suma con
signada en el presupuesto corriente al es
tablecimiento de telégrafos ópticos; y pa
ra costear mas adelante todas las obras 
se propondrán á las Cortes , en los presu
puestos del año próximo , las cantidades 
que se consideren necesarias.

Art. 5.° La compra del material y los 
trabajos de estas líneas telegráficas s( 
harán, en cuanto sea posible, por con
trata ; verificándose en este caso la adj u 
dicacion en pública subasta como est¡

prevenido por las leves y reglamentos 
vigentes.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y tres.=  
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. = E 1  M i
nistro de la Gobernacion-PEDRo d e  E g a ñ a .

Sección de ram os especiales. —  Negociado 2.º
El Inspector general de la Guardia civ il, con 

fecha 8 del actual, participa á este Ministerio que 
noticioso el Comandante del destacamento de Cue
vas de Vera de que en la fábrica titulada «La En
carnación de Suiza Almagrera», sita en elTomillar, 
se trataba de hacer un robo de consideración, adoptó las disposiciones convenientes á fin de conseguir 
la captura de los bandidos, siendo el resultado haber sorprendido infragariti delito de robo al crimi
nal conocido por el tio Pepe, alias Carnicero, al 
cual se vieron los guardias civiles en la precisión 
de dar muerte después de una tenaz resistencia contra ellos.

2.ª SECCIÓN.- OFICINAS GENERALES.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública
subasta la conducción del correó d iario  de id a  y
vuelta  entre Valencia y  A licante.

El contratista se obligará á conducir diariamente la correspondencia y  periódicos desde Va
lencia á Alicante, y  viceversa, pasando por A lci- :a, Játiva, Concentaina y  Alcoy.

La distancia que media* entre Valencia y 
Alicante se correrá en diez y siete horas con arre
cio al itinerario aprobado para la subasta anterior, 
iin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
ícuei de la Dirección, por considerarlo conveniente al servicio.

3í Por los retrasos cuyas causas no se justifi
quen debidamente se exigirá al contratista en el 
papel correspondiente la multa de 80 rs. vn. por 
3ada media h ora , y  á la tercera falta de esta espe- 3ie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
ficho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción 
leberá tener el contratista ocho caballerías mayo
res situadas en A lcira, Alicante y  puntos inter
medios de la línea que sean convenientes para el 
mejor serv ic io , con acuerdo dé los Administrado
res principales de Alicante y Valencia.

5.a Será obligación del contratista correr los 
extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando 
su importe al precio establecido en el reglamento 
de postas vigente.

6.:i Contratado el serv ic io , no se podrá subar
rendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la Administración, esta, para el resarcimiento, 
podrá ejercer su acción contra la fianza y  bienes 
de aquei.

8.a La cantidad en qué quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en  la Administración principal de Correos de Valencia.9? El contrato durará un año, contado desde 
el dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia 
se fijará ai comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará el contratista á la Administración principal 
respectiva , á fin d eq u e  con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen verificarlo, el 
contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses mas bajo el mismo precio y  con
diciones.11. Si durante el tiempo de este contrato fuere 
necesario variar ó suspender en parte la línea de
signada , y dirigir la correspondencia por otro ú oüos puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indemni
zación alguna; pero si déla variación resultare aumento de distancias, el Gobierno determinará el 
abono por cuenta del Estado de lo que correspon
da á prorata. Si la línea se variase del todo, el con
tratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.12. La subasta se anunciará en la G a c e t a  , en



el Boletín oficial de la provincia de Valencia y x\li- 
ca n te ,  y  por los demás medios acostumbrados , y 
tendrá  lugar ante los Gobernadores de e l l a s , asis
tidos délos Administradores principales de Correos 
de los mismos puntos, el dia 2G del corrien te  á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

4 3. ' £1 tipo máximo para el rem ate  será la can
tidad de 40,000 rs. vn. a n u a l e s , no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de esta suma.4 i. Para presen ta rse  como iicitador será condi
ción precisa depositar previamente en las Tesorerías 
de Rentas de las expresadas provincias , como de
pendencia de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 4000 rs. vn. en metálico, la cu a l ,  concluido el 
acto de! rem ate ,  será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor que ,  au 
mentada hasta la cantidad de 8000 rs., quedará en 
depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.4 5. has proposiciones se harán  en pliegos ce r 
rados,  y en ellas se fijará la cantidad por que el 
Iicitador se compromete á p restar  el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se p resen ta rán  
en  el acto do la subas ta ,  acreditando al mismo 
tiempo el depósito de que habla la condición a n 
terior,

4 6. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y con ei mismo l e m a , otra 
con ia firma y domicilio del proponiente.4 7. Para extender las proposiciones se observa
rá te formula siguiente:

cMe obligo á desempeñar la conducción del 
correo diario desde Valencia á A lican te , y  vice
versa ,  por el preció d e  *...........   rs. anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos términos, ó que contenga moáiíicaoion ó cláu
sulas condicionales, será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y íeidos públicamente 
se extenderá el acta del r em ate ,  declarándose este 
en favor del mejor p o s to r , sin perjuicio de la apro
bación s u p e r io r , para lo cual se rem iti rá  inmedia
tamente  ei expediente al Gobierno.

4 9. Si de la comparación de las proposiciones 
resultasen igualmente beneficiosas dos ó m a s , se 
abr irá  en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora , pero solo en tre  los autores  
de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad 
se elevará el contrato á escri tura  p ú b l ic a , siendo 
de cuenta  del rem atante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de Correos.21. Ei mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo 
que previene el sr t .  5A del Real decreto de 27 de 
Febrero  de 1852 si no cumpliese las condiciones 
q ue  deba llenar para el otorgamiento de la escri
tu r a ,  ó impidiese que esta tenga efecto en el t é r 
mino qu e  se le señale.

Condicion adicional.
El contratista se obligará á con du c ir la  corres

pondencia por medio del f e rro -ca r r i l  desde Valen
cia hasta Alcira , en la actualidad , y hasta Játiva 
luego que llegue á este punto  el f e r r o - c a r r i l , s ien
do de cuenta  del. mismo contratista el abonar á la 
empresa el asiento del conductor y  trasporte de las 
b a l i ja s , que debe l levar á la vista ' como responsa
ble de la correspondencia ,

Madrid 4 de Julio de 4 8o3 .=E l Director ,  Agus
tín Esteban Dolíanles.

3.a SECCION.- ANUNCIOS.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA D E LA PROVINCIA D E M ADRID,

De conformidad con lo dispuesto por la Direc
ción general de Contribuciones directas, Estadísti
ca y Fincas del Estado, en orden de 13 del actual, 
el dia 17 del mismo, de doce á una de su tarde, 
tendrán  efecto las subastas del aprovechamiento  
de las yerbas  y pastos de las dehesas ti tuladas la 
Portugalesa y  la S e r r a n a , sitas en la provincia de 
Badajoz, pertenecientes al secuestro del ex-Infante  
D. Carlos , sirviendo de base los pliegos de condi
ciones que estarán de manifiesto en  ia escribanía 
mayor del juzgado de Rentas á cargo del Sr. Don 
Manuel María Cárdenas, y el remate  se verificará 
en  mi despacho, sito en la calle de Capellanes, 
núm. 5, cuarto principal de la izquierda.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que qu ieran  tomar parte  en  la licitación.

Madrid 45 de Julio de 18o3.=L. Alvarez.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS,
C A N A L E S  Y P U E R T O S .

Distrito de Madrid.
En virtud de lo dispuesto por Real orden fe

cha 4 del a c tu a l , la Dirección general de Obras 
públicas ha señalado el dia 23 deí mismo á las doce 
en p unto  de su  mañana para la adjudicación en 
pública subasta de la corta y aprovechamiento de 
la espadaña exis tente en pie* en la caja de los t ra 
mos y demás terrenos de la pertenencia del Canal de Manzanares.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 4852 
en esta corte y oficina del dis tr ito, calle d é la  Vic
toria,  núm. 2 ,  cuarto  segundo de ja derecha, ante 
el señor Ingeniero Jefe , donde se halla de marfil  
fiesto el pliego de. condiciones correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto  mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previa
m ente como garantía para tomar parte  en ia su 
basta serán  500 rs. , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento  que acredito haber  realizado 
ei depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

Madrid U  de* Julio de 4853 .=  El G. í . , Juan  de 
Mariátegui.

Múdelo de proposición.
D. N. N . . vecino do   enterado del a n u n 

cio publicado con fecha 14 dei corriente para la ad
judicación en pública subas!a de la corta v apro
vechamiento de la espadaña del canal de Manzana
r e s  que  se menciona , se compromete á verificarlo por la cantidad de ............

Fecha y firma del proponente. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.
Habiendo sido declarada por la Excma. Audien

cia del te rritorio necesaria la provisión de u n a  es
cribanía num era r ia  vacante en la villa t Cervera 
de Rio P isu c rga , he acordado el remate  de la mis
ma en ven ia  vitalicia, el cual tendrá efecto en esta 
capital ,  ante m í ,  en el local que ocupa este Go
bierno de p ro v in c ia , y  en aquel pueblo  an te  el 
Juez de prim era  instancia del par t ido ,  á las doce 
del dia quinto después del vencimiento de los 30 
desde que aparezca el anuncio en la G a c e t a  de 
M adrid , bajo las condiciones que contiene el plie^- 
go que á continuación se inserta .

Palencia 4 3 de Junio  de 4 853.=Rodriguez.
Pliego de condiciones que forma la Administración  

principal de Hacienda pública de esta provincia  
de acuerdo con el Sr. Gobernador, para la subas
ta de una escribanía numeraria vacante en la v i
lla de Cervera de Rio P isucrga , cuya provisión ha 
sido declarada necesaria por la Audiencia del ter
ritorio.
4d Sera doble la subasta que en venta  vitalicia 

ha de ce lebrarse de dicha escribanía , la que te n 
drá lugar  en el despacho dei Sr. Gobernador de la 
p rov in c ia , y  ante el Juez de primera instancia de 
Cervera de Rio Pisuerga ,  á las doce del dia quin to  
después de vencidos los 30 dei en que se anuncie  
en la G aceta de Madrid , bajo el tipo ele 16,000 rs. 
vellón en que ha sido tasada, no admitiéndose pos
tu ra  de menor cantidad.

2.a Afianzarán los l id i a d o re s , dentro  del té r 
mino de las 24 horas prim eras  después de ce lebra
do el r e m a te ,  el pago de la te rce ra  parte  dei p re
cio que hayan o frec id o , á satisfacción del Sr. Go
bernador y  Juez de prim era  instancia respec tiva
m en te ;  entendiéndose que ios que no lo verifi
quen  pierden el derecho á la adquisición de ella.

3! El pago de la cantidad en  que  se verif ique 
el remate  será p recisamente en metálico, con ex
clusión de toda clase de pape l,  y  se ha de e jecu
ta r  den tro  del termino de los 30 dias p rim eros  
después de hecha la adjudicación. ;

4í El postor en quien recayere  la adjudicación 
dicha queda sujeto á responder de la cantidad ofre
cida en  los casos que prev iene  el ar t .  9? del Real 
decreto de 7 de Mayo del año próximo pasado.

5! No se rán  admitidos como iicitador es n ingún  
deudor  á la Hacienda pública.

6? y  última. Los gastos de expediente , derechos 
de esc r i tu ra s ,  copias y demás q ue  puedan o cu r r i r  
respecto á dicha escribanía serán  de cuen ta  del 
agraciado.

Además de lo establecido en las p recedentes  
condiciones q uedarán  sujetos á las obligaciones y 
responsabilidad que prescribe el citado Real dec re
to y  órdenes que haya sobre el p a r t i c u l a r , aun  
cuando no se hallen expresam ente  consignadas en  
este pliego.

Palencia 11 de Julio de 4 8 5 3 . = Leandro  Villar

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.
D. Pedro Pastor y. Maseda, Administrador p r in 

cipal de Hacienda pública de la provincia de Za
m ora ,  ejerciendo funciones de Gobernador de la 
misma en los asuntos económicos.

Hago saber que el Estado enagena en  pública 
subasta y  ven ta  vitalicia una  escribanía num era r ia  
del pueblo de Fuentes  de Ropel (con exclusión del 
pueblo de Roales, que  antes fué su  anejo ) bajo las 
condiciones s ig u ien tes :

4t Que la postura m enor  admisib le sea la de 
3000 r s . , en  que fué tasado el oficio antes  de ha
berse suloastado en 4 0,050 rs. en  favor de un  pos
tor , y de haber sido bonificada esta proposición 
por otro.

2? Que el pago de la cantidad en que  se ad ju
dique ha de verificarse en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia en efectivo, con ex
clusión de todo p a p e l , á los 30 dias de comunica
do ei nombramiento al postor en qu ien  recaiga.

3? Que los licitadores que al concluirse el acto 
del remate  deseen optar a f  nombramiento  afiancen 
con persona de conocido arraigo y en  las primeras 
24 horas siguientes el pago de la te rcera par te  del 
importe de sus proposiciones, á satisfacción de la 
Autoridad que presida el acto.

4? Que si el postor mas ventajoso no ob tuv iera  
el n o m b ra m ien to , ó caducase este por cua lquiera  
c a u s a , se invitará á los demas licitadores á que 
am paren  el r e m a te ; y  tanto estos en su  caso como 
aquel responderán  á la Hacienda del perju ic io que 
sufra por no hacerse efectivas sus proposiciones.

5? Que las cargas que puedan afectar al oficio 
que se enagena sean de cuen ta  del rem atan te  , co
mo también los gastos de ia subasta.

6Í Que las formalidades y condiciones estable
cidas en  el Real decreto  de 7 de Mayo de 1852 que 
aqui se o m i ta n , se tengan como expresas en  cuan
to esten conformes con su  espíri tu  y  letra.

Los que qu ieran  in te resarse  en la subasta se 
p resen tarán  á hacer sus proposiciones an te  mí ó 
an te  el Juez de p r im era  instancia del partido de 
Benavente á las doce del dia quin to  posterior á los 
30 del en que se haya hecho en la G aceta la p u 
blicación de este anuncio .

Zamora 4 2 de Julio de 4 853. =  P. I. Pedro Pas
tor  y  Maseda.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
Declarada necesaria la provisión de una escri

banía num erar ia  de Meliana , vacante por trasla
ción de D. José Fernandez F ranque ro  que la ser
via , acordó la sala de Gobierno de la Excma. Au
diencia de este terr itorio  se procediese á su tasa
ción y subasta para su enagenacion por el estado 
en ven ta  v i ta l ic ia , y habiendo tenido lugar lo p ri
m ero ,  he dispuesto se haga pública por medio del 
p resente  anuncio para conocimiento de cuantos de
seen in teresarse en ja licitación, la cual tendrá 
lugar el dia quin to  posterior á los 30 despees de 
insertado en la G a c e t a  do Madrid el presente ,  an te 
mi autoridad y ia dei Sr. Juez de prim era  instan— 
cia do Moneada, verificándose dicho acto con su 
jeción á cuan-o se previene en el Real decreto de 
7 de Mayo del año próximo pasado; debiendo ad
ver t ir  que ei precio en venta dado á este oficio 
por los peritos nombrados a! efecto es ei de 41,000 
roales vellón , y no se admitirán  posturas menores de esta cantidad.

\a len c ia  41 de Julio de 1853. =  Ramón de Cam- poamor.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DK VALENCIA.

Habiéndose extraviado u n a  ca rta  de p ag o , ex
pedida por la Ju n ta  nacional dei Crédito  público, 
en 28 de Jun io  de 4 820, bajo el núm . 42, á favor 
de D. Isidoro García A güero ,  Adm inistrador  de Rentas estancadas que fué del Casco y  H uerta de 
esta capital, de 42 Vales R eales ,  q ue  depositó en 
p a r te  de la fianza de su  d e s t in o , im portan tes  
27,105 rs. 30 m r s . , valor  l íquido; se  anunc ia  al 
público para que la persona  en cuyo poder ' se ha
lle la p resen te  en esta A dministración en  el té r 
mino de 30 dias ;  en el concepto de que pasado di
cho p la z o , se tendrá  p o r  cancelada y  de. n in g ú n  
valor ni efecto ; precediéndose á los u l te r io re s  t r a 
mites prevenidos en la Real o rden  de 0 d e  Febre ro  
de 4 844 , conforme se sirv ió  resolver  la Sala p r i 
m era  del T ribuna l  do Cuentas  del Reino en  p ro
videncia de 19 de Mayo último.

Valencia 8 de Julio de  4 8 5 3 .=  Jorge A. G u e r — 
rero .  _____

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H AC IE N D A PUBLICA DE L A  P R O V IN C IA  DÉ CUENCA.

Habiendo sido desaprobada por Ja Sala de Go
bierno de la Audiencia te r r i to r ia l  de Albacete la subasta verificada en 15 de  O ctubre  ,de 4 852 d e  
la escribanía n u m era r ia  de  la vil la’ de Casas de 
I laro , partido judicial de San Clemente;. Y d eb ien 
do procederse á nueva  subas ta  para  la provis ión  
en  venta  vitalicia de dicho oficio, según acuerdo  
de esta A u to r id a d , con el fin de cu m p li r  con  lo 
dispuesto por S. M. en Real o rden  de 31 de Marzo 
del año ú l t im o, previa la instrucc ión  del oportuno  
expediente , se anuncia  al público por medio del 
presente  Boletín oficial, cuya doble subas ta  tendrá  
lugar  ante el Sr. Gobernador de esta provincia, y  
juzgado de prim era  instancia de San Clem ente ,  á 
las 'doce del dia quin to  posterior á los 30 en  que

aparezca hecha la inserción de esta publicación en la G a c e t a  de Madrid; por la cantidad y  condicio
nes que se expresan á continuación.

Cuenca 42 de Julio de 4853 .=P . S .= Jo sé  Mana 
González.
Pliego de condiciones que ha de servir de base en la 

subasta para la venta vitalicia  de una  escribanía 
de nueva creación en la villa  de Casas de Harot 
m andada proveer por Real orden de 31 de Marzo
de 4 852.
4! El rem ate  te nd rá  lugar  en esta ciudad y  en  

el pueblo  cabeza del partido judicial á las doce del 
dia quinto  posterior  á los 30 del en q ue  aparezca 
hecha la publicación en  la G a c e t a . En Cuenca en  
el despacho del Sr. Gobernador , y  en  San Clemen
te an te  el Juez de p r im era  ins tanc ia ,  conforme á 
los artículos 3.° y 4.° del Real decre to de 7 de Ma
yo del año último.2* No se adm itirá  pos tu ra  que no cub ra  la can
tidad de 2760 r s . , que  es su  ta sac ión , quedando  
pendiente la adjudicación del r e m a te ,  ín te r in  r e 
cae el nom bram ien to  de S. M.

3? Para tene r  opcion á este  n om bram ien to  de
berán  los licitadores afianzar todos el pago de la 
te rce ra  p ar le  del precio qu e  o f r e z c a n , á sat isfac
ción del Sr. G obernador  y Juez de p r im era  ins tan 
cia en las p rim eras  24 horas siguientes  á la cele
bración del r e m a te ;  en  la inteligencia qu e  los que  
no p re s ten  es ta  fianza no adqu ie ren  derecho  al 
oficio.4? El pago del precio se verif icará p recisam en
te en  dinero metálico, con exclusión de todo c r é 
dito ó papel,  cua lqu iera  que sea su  n a tu ra le z a ,  á 
los 30 dias de comunicado el n o m bra m ien to ,  in
gresando el importe del r em ate  en las oficinas de 
ía Hacienda p ú b l ic a , por las que  se facil itará el 
documento que lo acredite.

Cuenca 4 2 de Julio de 1853 ,=P . S .= Jo sé  María 
González.

ARZOBISPADO DE TOLEDO.
Nos doctor D. José Miguel Sainz P a rd o ,  p resb íte ro  dignidad de capellán m ayor  de Reyes de la San

ta iglesia primada de las Éspañas , caballero de la Real y  dis tinguida orden  de Carlos I I I , abogado de los 
tr ibunales  de la nac ión ,  vicario genera l  de esta ciudad y  su a rzob ispado , y  G obernador  del mismo por  
el Emmo. Sr. Cardenal D. Juan  José Bonel y  O rbe,  su  dignísimo pre lado ,  &c.

Hacemos saber que autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para  realizar  
la enagenacion de bienes eclesiásticos á que  se refiere el último Concórdalo en el párrafo cuar to  del a r 
tículo 35 y sexto del 38 , hemos señalado los dias 1.°, 2 y 3 de Setiembre próximo ven idero  y  hora  d e  
las once de la m añana para  los rem ates  de las fincas que á continuación se expresan ,  en esta  capital 
an te  Nos y por la escribanía deD . Manuel Sánchez Gijon , y en Madrid an te  el Sr. Visitador eclesiástico 
v respectivo no tar io ,  respecto á las fincas que pasan de 10,000 r s . , que son de doble sub as ta ,  asist iendo 
en uno y  otro caso los A dministradores diocesano y de Hacienda pública ó empleados que  los r e p r e 
senten.

Número 
de orden en 
los inventa
rios de la Ha
cienda públi

ca.
FINCA, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS ADQUIRIDAS. Renta.

Capitalización 
que ha de se r
v ir de tipo en 

la subasta.
Reales vellón.

R em ate p a ra  el dia  1 .° de Setiem bre de  4853.
Torremocha.

44
62
63

Tres tie rras , Franciscos de Torrelaguna, Raimundo Diaz.......................
Una tie rra , 277 fanegas, Franciscas de Torrelaguna, Casimiro Ro

d ríguez.................................................................................................................
Varias tie rras , id ., Toribio Arguizo y  Vicente Delgado.........................

Torrelaguna.

63
8,520
4,4SO

2,400
28.4,000 

49 ,233 .  .4 1

64
93
96

Varios olivos y  lagar, Franciscas de T orrelaguna, Félix L ó p e z .. . . . .
Salita v  sótano, id .. Félix Sanz.......................................................................
Molino aceitero, id., Santiago M ayo ra l.........................................................

Meco.

35
270
300

4 , 6 6 6 . . 2 2
6,75.0
7,500

76 Cinco tierras con 4 4 fanegas y  2 celemines, Santa Clara de Alcalá, 
Andrés de L ucas...............................................................................................

Despoblado de Sacedon.
40.3 4 3,333 . . 4 4

4 Un parra l de 7 fanegas, Carmelitas calzados de Valdemoro, Don 
Francisco N av arro .............................* . . . . . ...................

Musióles.
240 8,000

2
3
4

Una tierra  de 5 fanegas, Carmelitas de Valdem oro, Francisco Reyes. 
Un p a rra l, id., Nicomedes F rancisco .. . .
Dos id . , id . , Antonio Godino.............................

Hortaleza.

30
30
55. .32

4.000
4 .000 
2,200

5 Una tierra de 5 fanegas y  6 celem ines, Trinitarios calzados de Ma
drid , Ildefonso Rodríguez........................................ .. 33 4,300

Fuencar ra l
6
7

lona vina , Bernardos de Madrid , Víctor C ru z ............... ..
Una tie rra , San M artin de id . , Julián Crespo.......................................

Chinchón.

33
44 4,4 66 . .22  

4 6 6 , . 2 2

g
9

Una tie rra , Carmelitas de Alcalá de H en ares , Dionisio C arretero___
Una id. de 3 fanegas, Franciscos de Colmenar de O reja, Felipe Fernandez Sancho .............................

Camino de VUlaconejos.

200
30

6 , 6 6 6 , .  22 

4,000

4 0
44 Otra tierra, Mercenarios de Rivas, Joaquín Carretero, vecino de Chinchón i Otras cuatro id., id., id ................. j

E n la Junquera.
90 3,000

42 Otra camino de Oeaña , Carmelitas de Alcalá, Dionisio C arre tero___
Los Molinos. 400 3 , 3 3 3 . .  4 4

13
16 Un prado á M atacabras, Dominicos de Segovia , Antonio Prieto 

Una cerca a la Calleja, id., Pedro H ernández............
Cercedilla.

460
480

5 , 3 3 3 . . 4 4  
6,0 00

47 Una cerca, Dominicos de Segovia, Leonardo López.. .

R em ate p a ra  el d ia  % de Setiem bre de 1853. 
Los Molinos.

140 6,6 66 . «2*

4 4
48 Un prado , Dominicos de Segovia , Hilario Molero 

Cerca en la Casilla, id . , Lorenzo Alvarez . . 320
90 4 0*6 6 6 . ,  8* 

3,000



Navacerrada,

49 Cuatro prados, Dominicos de Segovia, Juan Pastor v, , , .  ? t , 486 4, 533, , 14

Collado Mediarlo.

20 Cuatro id., id., Laureano H iruelas.............   ? 430 .4,33.3 .'.4 4

Cercedilla,

24 Uno id., id . , Antonio Rubio..................................32 4 ,0 6 6 ..2 2
22 Uno id. en Sancho Robledo, id .S a n to s  P r a d o s . 4 qq 3’ 333

Becerril:

Un prado , Majalaborreguera , id,, D. Víctor M a t a , , , , ,  50 4 ,6 6 6 . . 2 2

Collado Villalba.

24 Varios prados, id . , Hilario G arcía., * ...........  320. 4 6,6 6 6 . .  22

; ’ Cercedilla,

25 Un Prado, id., Cayetano López .......................................................44 4,466. .22

Los Molinos,

26 Una cerca , id., Hilario Mol.ero...................7................     80 2 ,6 6 6 . .  22
27 Una Herren, idi., Manuela Montero   . . . .    . . ..................  20 666 . .30
2 S Prado á la cañada , id . , Manuel Asen jo .. . .     .............. ............... 4 00 3,333 . .4 4
29 Idem la Molerá , id ., Nicasio M atos. ........................   60 2,000

Mor alzar zaL

30 Un prado, id ., Ignacio José Fuentes. ,    4(J 4 ,3 3 3 . .  4 4

■ — Mata el pino.

34 Una cerca y prado, id,, Ramón Sanz     573 4 9,4 66 . .22

Los Molinos.

32 Un prado, Mercenarios de Rivas, Alejandro- Montalvo    38 .4 ,2 6 6 .. 22

Guadarrama.

33 Un prado, id ., Francisco G arcía...................................      30 4,000

Colmenar Viejo.

34 Una viña, id ., Antero L ópez.      30 4,000

El Grajal.

35 Una cerca , id ., Julián Torres.      80 2,666. .22

Talamanca.

36 Una tierra de 24 fanegas, Franciscos de Torrelaguna, Dionisio Quin
ta n a .............................................................. ........................................................  7,000

Alcalá de llenares.

38 Una tierra de una fanega, religiosos de San Diego, Ildefonso Her
nández ....................................   .      45 4,500

39 Otra de 7 fanegas, id. Carmelitas Calzados de Alcalá, Simón Garrido. 44 1,466, ,22

Remate para el clia 3 de Setiembre c/e i 853.

La Cabrera.

42 Huerta y convento, Franciscos de la Cabrera, Manuel P laza   402 4 3,400

Basca fría.

42 Varios prados, Cartujos del Paular, Antolin M a r t ín e z . , . .. 4 4 0 3,666. 22

Montejo.

43 Un prado linar y ’tierras, id. del Escorial, Toribio Frutos......................  674 22,466. .22

ratones .

45 Varias tierras, Franciscos de Torrelaguna, Francisco Asenjo y otro. 85 2 ,8 3 3 ..4  4

Canillas.

47 Una tierra de 6 fanegas, Mínimos de la Victoria de Madrid, Juan
Molpecerea     36 4,200

Móstoles.

48 Una casa , Carmelitas de Valdemoro, Pablo Arribas.    70 4,550

Alcalá de Henares,

54 Una casa, padres de la Victoria de Alcalá , Julián del Olmo. 200 6 ,6 6 6 . .  22

, Getafe.

49 Unas tierras, cofradias , Plácido D e leito .      240 8,000

Loeckes.

94 Un pajar, Carmelitas de Loeclies, José G óm ez.. . t   76 4,9.00

Provincia de Guadalajara y en término de la misma población.

A Una tierra de 2 fanegas, 6 olivas, Bernardas ,de Guadalajara., An
tonio Rojo   25 8 3 3 .. 1 4

Humanes.

2 ; Cuatro tierras de 12 fanegas, id ., Francisco Simón.................. <9® 6 ,3 3 3 .. 1 1

Condemios de Arriba.

3 Dos tierras, Calatr^vas de Madrid, Antonio Abad. . . . . . . .   ............ 20., 6 672. .  1S

Chiloeches.

5 Una era de pan trillar, Recogidas de Alcalá, Francisco Alda  36 4,200

Romanones.

6 Tres tierras de 3 fanegas, 6 celemines, Ursulinas de Alcalá, Domin-
. . . , 4 7  566. . ¿ igo Palanco  ....................................................................................

Sayaton.

7 Siete tierras de 4 2 fanegas con 60 olivos, Franciscas.de Pastrana. 6 666 .23
Marcos Sanz....................................................................................................... ’

Illanas.

8 Ocho tierras de 35 fanegas, id. de Almonacid, Rafael García Abad.. 208 6,933.

9 Seis tierras de 9 fanegas, 9 celemines, Piedad de Guadalajara, Juan
S án ch ez ...............................................      8 6  2 , 8 6 6 .  , 2 3

Mesones.

4 0 Seis tierras de 9 fanegas ,  9 celem ines ,  id . ,  Luis Merin o...................... 4 36 4 , 5 3 3 . , 4 4

Valfermoso de Ta juña.

12 Siete  tierras de 4 0 fa n eg a s ,  9 ce lem ines ,  con 500 cepas y  21 olivas,
Gerónimas de Brihuega , Serapio S á n c h e z .  .............   85  2,4 6 6 .  , 2 3

Barrio Pedro?

4 3 Siete  tierras con 6 fanegas ,  10 celemines y  550 c ep as ,  id .. Gabriel
Marlasea..............................        62 2 , 0 6 6 . .  23

CabaniUas.

4 4 Once tierras de 23 fanegas ,  41 ce lem in e s ,  Santa  Clara de Guadala
jara , Maximino G a r r id o , . . .  f . . . . . . . . . . . . . . . .     ................  23 2  7 , 7 3 3 . .  4 4

PROVINCIA DE TOLEDO, TERMINO T>E LA CAPITAL.

324 Una tierra camino de V a r g a s , Cofradias.....................................     60 2 ,000

El pago de estas fincas se verificará en m etá lico , ó bien en títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 4 00 interior y  exterior , al precio de la cotización del día anterior al vencim iento del plazo, ó al 
mas inmediato si en el anterior no hubiese habido cotización de dichos efectos, y  en  los plazos que es
tablece el art. 10 del citado Real decreto de 9 de Diciembre de 4854.

Los compradores quedan sujetos á no solicitar la nulidad de la venta ni rescindir en  manera algu
na el contrato por que las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en lo sucesivo afectas á cargas ci— 
viles ó eclesiásticas de cualquiera naturaleza que se a n , y  han de obligarse á reconocerlas siem pre que 
se deduzca su capital del total valor de la finca.

Tampoco habrá lugar á cualquiera otra reclamación que in tenten  referente á la c la se , situación, 
cabida y  demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran por capitalización y  no por ta
sación /cu a n d o  dichas fincas hayan ganado al tiem po de la cnagenacion la renta que produjo el capi
tal que sirvió como tipo en la subasta.

Quedan asimismo sujetos ios com pradores al pago de derechos que deben satisfacerse á los Jueces, 
curiales y  demás personas que intervengan en la subasta por otorgamiento de escrituras y demás di
ligencias á tenor de los aranceles que rigen para la venta de bienes nacionales, asi como las costas de 
tasación á que se refiere la Real orden de 4 8 de Enero de este año.

Lo que anunciam os en la G a c e t a  , Diario de Avisos de Madrid y  Boletines oficiales de las respectivas 
arovincias para inteligencia de los que quieran interesarse en la su b a sta , sin  perjuicio de que puedan 
consultar el expediente original que estará de m anifiesto en la Secretaría de cámara y  gobierno de la 
liócesis; advirtiendo que no se admitirá postura sin que el licitador presente fiador abonado á satis— 
‘acción de los Jueces del rem ate, por docum ento del Banco español de San Fernando que equivalen te- 
líente les garantice, ó en otra forma análoga y fehacien te , debiendo en su caso firmar dicho fiador ei 
icta del rem ate en unión con el rem atante, quedando obligados subsidiariam ente á las consecuencias 
leí rem ate, y  las fincas hipotecadas prim itiva, expresa y  especialm ente al cum plim iento del contrato, 
m conformidad al repetido Real decreto de 9 de Diciem bre de 1854.

Toledo 14 de Julio de 4 8 5 3 .= D r . D. José Miguel Sainz Pardo.

4 .ª SECCIÓN — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Dr. D. Luis Martínez Covera,  segundo Teniente  de 
Alcalde de esta ciudad de Alcalá de Henares y  Juez de 
primera instancia interino de la misma y  su partido, 
de que  el infrascrito escribano da fé.

Por el presente  cito,  llamo y  emplazo por el tér
mino de 30 días,  á contar desde la  inserción de este  
anuncio en la G a c c t a  oficial de Madrid,  á todos los que  
se crean con derecho á los bienes quedados al óbito de 
Remigio García, vecino que íu é  de la villa de Daganzo  
de Arriba, para que dentro de dicho término y  por me
dio de procurador con poder bastante se presenten á de
ducirlo en este juzgado; prevenidos que de no hacerlo  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 12 de Julio de 1 S 5 3 . = L u i s  Mar
tínez Covera. Por mandado de S, S., Gregorio Azaña.

«

Por el presente  y  en vir tud de provideticia del Se
ñor D. Fé lix  de la Sota y  S o ta ,  Juez de primera ins
tancia del distrito de Embajadores, refrendada por el 
escribano del número D. Pedro Clemente Marin, encar
gado del despacho de la vacante  de D. Francisco Mor
cillo y  León,  se cita á D. Ensebio Gibert y  Olivas,  abo
gado, á fm de que en el término de nu eve  dias se pre
sente en el juzgado de dicho señor, sito en el piso bajo 
de la territorial y  por la citada escribanía á oír una  
notificación á consecuencia de exhorto librado por el 
Sr. Juez de Balaguer; apercibido que de no verificarlo  
le parará el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

El Diario de San Petersburgo del 3 de Julio pu
blica una nueva circular del Gobierno ruso á sus  
agentes diplomáticos en el exírangero.

El m ismo Diario inserta á continuación la pro
clama publicada por el Príncipe Gortschakoff al 
entrar en los principados,

Tomamos de la circular los siguientes pasajes:
« Mi . despacho del 30 de Mayo últim o os ha 

informado de la ruptura de nuestras relaciones di
plomáticas con el Gobierno otomano.

Sabéis que después de haber renunciado á la 
idea de una garantía obtenida bajo forma de con
ven io , sened , ú otra acta cu a lq u iera , habiamos 
reducido nuestras demandas a que se firmase una 
sim ple nota , tal como la del texto que os ha siao 
remitido. Habréis podido ver que esta nota , inde
pendientem ente da las disposiciones mas particu
lares á los Santos Lugares, no encierra en  el fon
do otra cosa , en cuanto a la garantía general xe— 
clamada en favor del c u lto , que una sencilla con
firmación de la que poseem os desde hace m ucho  

tiempo.
Al enviar nuestro ultim átum  a la Puerta ha

bíamos informado particularm ente á las grandes 
potencias de nuestras intenciones. Habíamos in
vitado á la Francia y  á la Gran Bretaña á no com
plicar con su actitud las dificultades de la situa
ción , á no apresurarse á tomar medidas que por 
una parte producirían el efecto de alentar la opo
sición de la P uerta , y  por otra em peñarían, mas

do lo que ya lo estaba en la c u estió n , el honor y  
la dignidad del Emperador. Tengo el disgusto de 
anunciaros hoy que esta doble tentativa ha sido 
desgraciadam ente V3na.

En presencia de la negativa de la P uerta, apo
yada por la m anifestación de la Francia y  de la 
Inglaterra , se  nos hace mas que nunca im posible  
modificar las resoluciones adoptadas. En su conse
cuencia S. M. I. acaba de enviar á u n  cuerpo de 
nuestras tro p a s, estacionado ahora en Besarabia, 
la orden de pasar la frontera para ocupar los prin
cipados.

La posición que han tomado las dos Potencias 
en los puertos y  aguas del Imperio O tom ano, á la 
vista misma de su ca p ita l, no pudiendo ser con
siderada por nosotros en las actuales circunstan
cias sino como una ocupación marítima , nos pone 
en el caso de restablecer el equilibrio de las si
tuaciones recíprocas, por medio de una posición  
militar. Por lo dem ás, no es nuestra intención con
servar esta posición mas tiempo que el que exija 
nuestro honor y  nuestra seguridad.

Cuando la Turquía nos haya acordado la satis
facción que nos es debida , y  al m ism o tiem po lle 
gue á cesar la presión que sobre nosotros ejerce la 
actitud de las dos Potencias m arítim as, nuestras 
tropas volverán á entrar al instante en los lím ites  
de la Rusia.»

Hé aquí algunos trozos de la proclam a:
«Habitantes de la Moldavia y  de la Yalaquia! 

S. M. el Em perador, mi augusto am o, me ha orde
nado ocupar vuestro  territorio con el cuerpo de 
e jérc ito , cuyo mando se ha dignado confiarme. No 
llegamos en medio de vosotros con proyectos de 
conquista ni con la intención de modificar las ins
tituciones que os rigen, ni la situación política que  
solem nes tratados os han garantido.

En su longanim idad, en  su  constante deseo de 
m antener la paz en Oriente como en E uropa , el 
Emperador evitará una guerra ofensiva contra la 
T urquía , tan largo tiempo cuanto su dignidad y  los 
intereses de su imperio se lo permitan.

Considerad vuestro  porvenir sin  inquietud, en
tregaos con seguridad á vuestros trabajos agrícolas y  
á vuestras especulaciones com ercia les; obedeced a 
los reglam entos que os rigen y  á las Autoridades 
establecidas. Por medio del fiel cum plim iento de 
vuestros deberes adquiriréis los m ejores títulos á 
la generosa solicitud y  á la poderosa protección de 
S. M. el Emoerador.»

Escriben de Smirna al Diario alem an de Franc
fort con fecha 29 de J u n io :

«Tres Oficiales de la marina austríaca han sido 
atacados por m alhechores , la m ayor parte refugia
dos políticos. Ei Barón Ilackelberg ha sido m uer
to, y  el Subteniente Anerchammer y el cirujano del 
Rnmip IhisRtird heridos.

Con la intervención del Barón de Bruck, Internun
cio im perial en Constantinopla, el Austria ha obte
nido del Divan una completa reparación. El G ober
nador de Smirna ha sido al m om ento destitu ido , y  
la Puerta Otomana ha prom etido tomar medidas 
enérgicas respecto a los refugiados.»

Parece sin embargo que la promesa hecha por



la Puerta no se haya c u m p lid o p u e s  un despacho 
de Smirna del 8 de Julio en la tarde, publicado por 
la Gaceta de Colonia, anuncia que el Barón de Bruck 
ha dado á la Puerta un  plazo de 24 horas para ob
tener la reparación prometida.

De Berlin con fecha 9, comunican á la Gaceta 
de Spener, la siguiente noticia.

«Se dice haberse propuesto un arreglo en tre  la 
Puerta Otomana y la Rusia: consistirá en que la 
Puerta firme la nota que le ha remitido la Rusia, 
y esta por su parte dará en una contra-nota las 
mas formales garantias de respetar la independen
cia de la Turquía. Se pedirá además la garantía 
expresa de las otras grandes Potencias. Es cierto 
que el Austria apoya la mediación con todos sus 
esfuerzos.»

Dicen de W eim ar el 8 de Ju lio :
« S. A. R. el G ran Duque Cárlos Federico ha 

m uerto esta mañana á las dos en el castillo de 
Belvedere después de una larga enfermedad. La 
ciudad y todo el pais están de verdadero duelo.

Su sucesor el Gran Duque Cárlos Alejandro ha 
hecho saber su advenimiento al Trono con una 
proclama en la que declara que m antendrá la 
Constitución existente, y que confirma las Auto
ridades establecidas por su difunto Augusto pa
dre. »

La nieta del Príncipe Menschikoff se propone 
pasar el verano en Francia.

Ultimamente se ha publicado en Portugal una 
ley fijando la fuerza de mar para el año económi
co de 1853 á 1854 en 2383 holnbres.

IN TER IO R .
MADRID 1 6  DE JULIO.

Continúa la suscricion abierta por la congregación 
nacional de Santiago apóstol para socorrer á las 
provincias de Galicia afligidas por el hambre.

Rs. vn. Total.

Recaudado hasta 30 de Junio
de 4 853 ................................. 727,908..15

Dia 4.° de Julio.
El Sr. M. G. T. de 0 . y  sus

dos niñas................................ 76

Dia % de Julio.
SS. MM. por sí y  en nom bre

de la Serm a. Sra. Princesa
de Asturias, por la consig
nación de Junio ..................... 2 0 , 00 0

Remesa décim acuarta de la
Esperanza.

Obanos, de D. V entura Es
colar ........................................ 80

D undec, en Escocia, por nue
va  limosna de D. C irios
T h ieb au lt, por conducto
de D. Tiburcio A stuy, de
B ilbao...................................... 200

Elizondo, de un bienhechor. 400
Id em , de otro ............................ 80
V illanueva, de D. H. de P.,

cura párroco.......................... 400
T u d e la , por nueva remesa , á

excitación del Sr. Gober
nador eclesiástico, de los
bienhechores siguientes:

Be la diócesis............................ 820
Del pueblo de M u rch an te .... 37
Dos personas de id .................. 44
Un artesano................................. 4
Valencia , un bienhechor ha

bitante en la provincia, que
no quiere designar ni el
pueblo de su residencia. . . 60

M adrid , de un sacerdote fo
rastero ..................................... 160

Idem de un exclaustrado ca r
m elita descalzo..................... 49

E lv a u sa , de cuatro señores
curas párrocos...................... 80

Palm a del l \ io , D. Joaquín
V erdugo.................................. 400

Toledo, L. T. de J. D ............ 40
Escalona de S eg u ra , de Don

Zacarías A lpanseque........... 400
Sahagun, de un bienhechor,

suscritor á la E speranza . 20
M adrid , producto de varias

alhajas entregadas á la Es
p era n za  en nombre de dos
señoras, la una de domi
cilio y  apellido ignorados,
y  la otra residente y  bien
conocida por su beneficen
cia en esta corto.................. 584

Idem de E. S ............................ 40
Sevilla , D. José María Perez. 40
Valladolid , del Ilmo, cabildo

de aquella santa Iglesia. .. 4,400
S a c ié , en N avarra , de va

rios b ienhechores, á exci
tación del Sr. c u r a , sin
perjuicio de dos billetes to
mados para la rifa del co
che del Sr. Arzobispo de
Santiago.................................. 470

D. C. T. G ................................. 40
El mismo N avarro [ 4.4 v e z ) .. 500
Doña Cristina P ad illa .............. 19

23,977
Dia 3 de Julio.

Por la suscricion mensual de
los seis individuos de la co
misión encargada de p ro 
m over esta suscricion, y
la ju n ta  de gobierno de la

Real congregación de San
tiago apósto l; correspon
diente á los meses de Mayo
y Ju n io .................................... 700

El Ilmo. Sr. Obispo de Avila,
por limosnas recaudadas.. . 4 9,000

El Ilmo. Sr. Obispo de B a r-
bastro por s í.......................... 700

El mismo, por los Sres. cu
ras párrocos siguientes :

El de Palo ................................... 30
T rillo................................ 45.. 8
Fornigales........................ 46
Mediano y  S am itier. .. 9
G e rv e ................................ 8
P lanpalacios.................... 8
C lancosa........................... 20
A visanda.......................... 46

El Vicario de P a lía m e lo . . . . 22
D. M. G. y  su fam ilia.............. 30
Sra. M. M .................................. 20
La Sra. P. S. D. A. D. G. C.,

por segunda vez................... 4 20
La Señorita E ............................. 40
Sr. M. E. F................................. 40

20,844.. S

Dia 4 de Julio.

Excma. Sra. G. de G .............. 400

Dia 5 de Julio.

Un exclaustrado ........................ 5
Sr. T. de G................................. 4
Un capellán................................. 45
D. Ferm ín A guado................... 400
D. Juan Manuel de Zabalni-

chaurreta, vicario de la co
m unidad de religiosas B rí
gidas de Santa Cruz de A z-

: co itia......................................... 80
Un re tira d o .................................. 100
La redacción del periódico La

Paz, de Sevilla, por limos
nas recaudadas...................... 4,4 07.. 8

, 4,411.. 8

Dia 6 de Julio.

El Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo
de C anarias............................. 4,000

Doña D. A. S., por la suscri
cion del mes de Ju lio ......... 40

El M. de U. S ., por la sus
cricion del mes de Junio y
J u l io ......................................... 40

C. B ............................................... 400
Una gallega.................................. 49
Una señora de la P la z a .......... 49
Doña Antonia R icarte .............. 4

1,222

Dia 7 de Julio.

El Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo
de G ero n a , por limosnas
recaudadas en su diócesis.. 25,000

El Excmo, ó Ilmo. Sr. Obispo
de M allorca............................. 1,000

26,000

Suma total de ingresos hasta la fecha. 804,838..34

Madrid 7 de Julio de 4 853. =  El depositario de la
com isión, A polinar Suárez de Deza y  C a am añ o .= P . A.
de la comisión, Juan  Barrió y  A güero , vocal Secretario.

DISTRIBUCION DE LOS FONDOS RECAUDADOS.

En la últim a Ju n ta  se acordó la distribución, y  re 
misión de las cantidades siguientes á los Excmos. é Ilus-
trísim os Sres. Arzobispos y  Obispos que á continuación
se ex p resa n :

Reales vellón.

Cargo.
Existencia en depositaría en

30 del finado........................ 40,808..4 5
Recaudado desde el dia 1.° del

actual hasta el de la fecha. 76,930. .4 6
44 7,738..31

Data.
Remitido en le tras al Exce

lentísim o é Ilmo. Sr. Arzo
bispo de Santiago.............. 21,000

Idem id. al Ilmo. Sr. Obispo
de M ondoñedo..................... 28,000

Idem id. al Ilmo. Sr. Obispo
de Lugo.................................. 24,000

Idem id. al Ilmo. Sr. Obispo
de O rense............................... 4 4,000

Idem id. al Ilmo. Sr. Obispo
de T u y .................................... 41,000

95,000

Existencia en esta fecha............... 22,738..31

Madrid 7 de Julio de 1853. =  El depositario de
la comisión, A polinar Suare2: de Deza y C aam año .=
P. A. de la com isión, Juan  Barrió y  A güero, vocal Se
cretario.

NOT I CI AS  VA R I AS .

En la casa que se está construyendo , calle del 
A rena l, esquina á la de Santa Catalina de los Do
nados, ocurrió anteayer tarde una desgracia que 
llenó de consternación y sentim iento á cuantos la 
presenciaron. Cuatro albañiles que trabajaban so
bre un andamio cayeron al su e lo , y aunque no de 
grande altura r  uno de ellos quedó m uerto casi en 
el ac to ; o tro , según liemos oido, ha sucumbido 
después, y los otros dos se hallan en un  estado 
lamentable.

.——Mientras que en Madrid experimentamos estos 
últimos dias una frescura agradable á causa de la 
variación atm osférica, parece que en la Granja ha
ce tal frió por las noches, que es preciso abrigarse 
con capa ó gaban para salir de casa.

 A pesar de lo mucho que ha llovido durante
la prim avera, empieza á escasear el agua en los 
pozos, habiéndose secado algunos enteram ente.

Esto se atribuye al gran  consumo que de ellos 
se ha hecho hasta ahora , tanto para el riego pú
blico como para el servicio de casas par ticulares.

BAÑOS DE LA PUDA.

Este establecimiento ha adquirido ya una justa  
celebridad. Está situado á 7 leguas de Barcelona, 
en la carretera  de Madrid , y á una legua de la vi
lla de Esparraguera.

Las aguas de la Puda son útilísimas en todas las 
afecciones crónicas de la p ie l , en los catarros pu l- 
m onales, en las escrófulas, en las hemoptisis pa
sivas, en todas las afecciones producidas por la re -  
tropulsion del vicio herpético y reum ático gotoso 
y  sifilítico, en las clorosis y amenorreas. Son mas 
ó menos útiles en las úlceras antiguas , en las afec
ciones nerviosas, en las obstrucciones del hígado y 
bazo, en las debilidades y  en las enfermedades u te 
rinas.

Muchas son las proporciones que diariam ente 
se ofrecen para ir de Barcelona á Esparraguera y 
de Esparraguera á la P u d a ; pero ín terin  se con
cluye el fe rro -carril de Martorell ó del c e n tro , el 
modo mas cómodo, breve y directo de hacer el 
viaje es el que ofrece el carruaje del estableci
miento que sale de la calle del H ospital, tienda 
núm. 2 , :en los m artes y  viernes de Junio y Se
tiem b re ; lunes , miércoles y  viernes de Julio y 
Agosto, regresando de la Puda en los siguientes é 
inmediatos d ia s , siendo la principal ventaja que 
este carruaje presenta, el que á pesar de ser tan 
num erosa la concu rrencia , á pesar de que las mas 
veces no hay habitaciones disponibles para todos, 
siempre se guarda habitación para los que vienen 
con el expresado carruaje.

Al llegar á la Puda apéanse los huéspedes de 
la orilla derecha del r i o , y sin necesidad de b u s
car quién les lleve el equipaje, inm ediatamente se 
presentan los criados del establecimiento que se 
encargan de ello, y se presenta también el b a r
quero que les pasa á la otra parte del rio , en don
de se halla situado el grandioso, magnífico y so r
prendente edificio, que será la honra y gloria de 
España, por no conocer otro que se le asem eje, y 
por estar ideado y dirigido por uno de los mas sá- 
bios arquitectos españoles. En el desem barque la 
prim era cosa que se presenta á la vista son las 
caudalosas fuen tes, los ricos manantiales de la Pu
da , manantiales que nacen á poca a ltu ra  sobre el 
nivel del rio*, y que la sociedad dueña de los m is
mos no ha querido elevar ni tocar del mismo p u n 
to en donde nacen para evitar todo peligro y qu i
tar toda sospecha de adulteración. Al frente de los 
manantiales hay un  largo, ancho y sólido enlosa
do de piedra para que los bebedores puedan acer
carse con mas comodidad y aseo.

Al lado del torreón que está contiguo á la fuen
te de bebida hay dos escaleras, también de piedra 
labrada, que por la parte interior la u n a , por la 
exterior la o tra , conducen al edificio. Subiendo por 
la escalera ex te rio r, que es lo que com unm ente 
sucede , llegan los huéspedes á la plataforma ó te r
raplén de mas de 400 palmos de largo, cuyo te r
ra p lé n , rodeado por el edificio y  cercado por la 
muralla del r i o , ha de contener un  gran jard ín  
con varios juegos de ag u a , á mas de la ancha ala
meda y  espacioso salón de que está dotado en la 
actualidad; alameda y salón que, estando contiguos 
al edificio y  al nivel de la entrada del estableci
miento , ofrecen un  paseo horizontal y  cómodo á 
todas las personas, especialmente á las que siendo 
de una salud delicada no pueden cual los demás 
alejarse del establecim iento; alameda y salón am
bos m uy á propósito para las cu cañ as, carreras, 
elevación de globos aereostáticos, fuegos artificia
les , bailes, iluminaciones al estilo veneciano &c.; 
diversiones todas m uy frecuentes en el estableci
miento , animadas por una orquesta inesperada 
que desde la galería del piso superior esparce sus 
armoniosos ecos por el valle: diversiones m uy con
curridas , las mas veces im provisadas, y que sien
do verdaderas fiestas de fam ilia, inocentes, puras, 
agradables é higiénicas, se procura secundar en 
lo posib le , puesto que es indudable su influencia 
médico-físico-moral en aquella sociedad que sufre. 
En dicho terrap lén  está la entrada del estable
cimiento.

La parte existente, obrada y perfectamente ha
bitable del establecim iento, que tiene por base un 
rectángulo, y de cuya extremidad inferior arranca 
otro edificio en forma de a rc o , contiene tres pisos 
y un  desvan superior para los enfermos menos 
acomodados.

Cada piso consta de una sala de 60 palmos de 
largo por 30 de ancho; salas contiguas á la galería 
que domina á la alameda : salas que si bien se r
v irán para reunión de las personas de cada piso, 
sirven en la actualidad para distintos objetos, cual 
se dirá mas adelante. Consta asimismo cada uno de 
los tres pisos de un  herm oso, largo y ancho cor
redor, que contiene 20 habitaciones, con vista las 
[0 de la izquierda á la parte del rio, á la monta
ña las de la derecha. En el corredor de la parte 
c u rv a , hay solo una línea de habitaciones que, 
dominando la alameda tienen tam bién vista al rio. 
Por una sola numeración se rige el establecim ien
to. Las habitaciones son casi iguales, de forma cua
drada y m uy capaces; solo se. diferencian en el 
m ueblaje, cómodo en todas, pero mas lujoso en 
unas que en otras , y en el precio por razón del 
mueblaje mismo, por razón de estar en el prim e
ro , segundo ó tercer piso y por razón de tener 
vista á esta ó aquella parte.

La sala que se halla al en trar en el edificio está 
actualmente destinada para uno de los comedores. 
La del piso prim ero , que por medio da tres bal
cones comunica á la gran  galería que domina la 
alam eda, está decorada con el mayor gusto y ele
gancia; adornada con grandes y  magníficos toca
dores , con rica sillería , mullidos'1 sofás y en el cen
tro una caprichosa otomana de blandos cogines 
orientales , con un piano de fuertes,c laras y armo
niosas voces, que diariam ente en las horas que no 
son de descanso, déjase sentir en todos los puntos 
estreñios del edificio; esta sala es la destinada para 
las reuniones. Juegos gimnásticos , juegos indianos, 
juegos acrobáticos, juegos físico-recreativos, ju e 
gos quím icos, vistas de fantasmagoría, conciertos 
vocales é instrum entales , bailes domésticos y otras 
diversiones que la moda y el capricho puedan in
ventar; todas ellas se suceden con frecuencia en la 
sala de reunión.

Las damas se reúnen también en el salón de 
recreo una hora antes de com er, y  todos ó la ma

yor parte se reúnen  en dicho salón al regresar del 
paseo y después de la cena.

Luego que llega un  huésped al establecimiento, 
es presentado al Sr. adm inistrador, que habita en 
el núm ero 17, ó al Sr. comisario de en tradas, que 
habita en el núm. 2. Este cuida de enseñarles las 
habitaciones vacantes y  el precio de cada una; de 
recoger los pasaportes que refrenda en_el dia de su 
sa lida ; despacha las targetas para b añ o s , los bi
lletes del carruage del establecim iento, y  final
m ente es el que lleva la cuenta corriente de cada 
huésped, ó sea el gasto de habitación y fonda, 
cuidando tam bién de cobrarla cuando la salida del 
bañista.

De nada ha de cuidar el huésped: allí hay ca
m areros para los caballeros, cam areras para seño
ras ; ro p e ro , cocineros, re p o s te ro , lavanderas, 
planchadoras, limpiabotas, barbero  y correo diario, 
para el que hay en el com edor, v al pie de la es
calera un  buzón , en el que se echan las cartas 
hasta las siete de la no ch e , recibiéndose la corres
pondencia tres ó cuatro horas a n te s , tiempo sufi
ciente para contestar. Allí hay una fonda que sir
ve á los concurrentes. Allí hay una^ caballeriza 
para los caballos y coches de los huéspedes, de 
manera que nada falta en el establecimiento.

GACETILLA D E  TEA T R O S.

El baile español vuelve á dar señales de vida. 
A los esfuerzos que hace la Nena en el Instituto 
para reanim ar la entibiada afición del público, van 
á agregarse los de la Vargas, que se presentará 
dentro de breves dias en el teatro del Príncipe, 
donde parece se darán algunas funciones, en las 
que el baile macareno llevará la m ejor parte.

 Ayer ha salido de esta corte con dirección á
Santander el aplaudido artista D. Francisco Salas. 
El objeto de su viaje es descansar en aquella her
mosa playa de las fatigas artísticas de la última 
tem porada, y prepararse para la próxima con ma
yor brío. Su ausencia se prolongará poco mas de 
un mes, pues á últimos de Agosto debe hallarse en 
Madrid para el arreglo definitivo de la compañía 
del C irco, que probablem ente inaugurará sus tra 
bajos antes del 10 de Setiem bre.

  El aplaudido actor D. Fernando Osorio ha sa
lido de esta corte para Andalucía. Parece que dará 
algunas representaciones en los teatros de Sevilla 
y Cádiz.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 15 de Julio de 1853 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 43.
Idem  diferido , 23 1 /4
Inscripciones de partíc ipes legos del 4 y 5 por 

1 00 , 20 .
A raortizable de p rim era  en  nuevos títu lo s , 10 5/ 8. 
Idem  de segunda, 5 1 /8 .
Acciones del Banco español de San Fernando 103 p . 
M aterial del Tesoro p re fe re n te , 56 p .
Idem  no p re fe re n te , 45.
Idem  sin in te ré s , 34 p.
Acciones de las Cabrillas y  C oruña, 105 1 /2  p. 
Fom ento de 200 0 r s . ,  82 1/ 2.
F e rro -ca rril de A ranjuez ¿ Almansa de 2000 r ú 

es, 81 1/ 2 .
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias , 5 1 -1 5 .
París , 5 -2 8 .
A lican te , 1 /4  d.
B a rcelona , p a r  pap . d 
Bilbao , pa r pap. d 
Cádiz, pa r pap . d.
Coruña , 1 / 2  pap. d.
G ranada, 1 /2  d.
M álaga, 1 / 2  d.
S a n ta n d e r , p a r pap. d.
S an tiag o , 4 /2  d.
Sev illa , p a r  pap . d.
V alencia , p a r  pap . d.
Zaragoza , 1 / 2  d.
Descuento de le tras al 6 po r 100 al año.

ANUNCIO.

PARA MANILA.

Saldrá del puerto  de Cádiz en todo el p resen te  mes 
la fragata española General C h u rru c a , su capitán Don 
R. M uñoz, que se halla fondeada en aquella b a h ía : es 
buque de las m ejores propiedades posib les, y  se des
pacha por D. Ignacio Fernandez de Castro en C ád iz , y  
en esta corte por D. Manuel de Anduaga , calle de Santa 
C atalina, núm . 8 . 5

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . Mañana á  las nueve de la  n o 

che.— Sinfonía del N abuco.— A un  cobarde otro m ayor , 
comedia en un acto.— La m osqueta, baile.— Fantasía en 
el xilocordeon, por el Sr. M ollberg .— Por no escribirle 
las señas , comedia en un  acto.— L a  m a j a  de r u m b o ,  
baile.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las nueve de la noche.— P f l -  

blo y  V irg in ia , dram a en tres actos, desempeñado por 
las señoritas Doña Joaquina y  Doña Josefa H ijosa, dis- 
cípulas del Conservatorio.-— La perla je re z a n a , baile, 
dirigido por D. Angel E stre lla .— La ta h o n a , tonadilla.— 
Baile nacional.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A las nueve de la noche.— 
Ellas y  nosotros, com edia.— La. fe r ia  de Sev illa , aplaudi
do bailo español.— Las hijas de E lena , d isparate cómico- 
lírico en un acto ...............


